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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO de Comercio '1 Cooperación Económf-ea
entre el Gobiefno de Espaim y el Gobierno Imperial
del Irán, hecho en Afadrid el 11 dejuUode 1973.

El Gobierno de España y el Gobierno Imperiál del Irán,
animados po~ el deseo de desarrollar relaciones eOJnónücas
y decomercío entre sus dos países sobre bases de igualdad
y beneficio mutuo y de continuar fortaleciendo las relaciones
de amistad _existentes entre ellos, han convenida en lo sl
guiente:

./lRTlCULO 1

Con sujeción a sus resp€ctiva-s Leyes y Reglamentos, y con el
fin de mantener un saldo razonable en su comercio, ambas
Partes adoptarán.. todas las medidas idóneas para fomentar y
facilitar el comercio entre los dos países.

A ta:~ fin, ambas Partes convie;nen' eh:

1, Intercambiar misiones ·econ6micas y comerciales,
2. Concederse.· con sujeción a sus Leyes y Reglameñtos, las

necesarias facilidades para la· celebración de feriaa come{c;ia·
les, al objeto de exponer sus productos _,e importar elernentos
destinados a exhibición y publicidad.

'ARTICULO 11

L Las dos Partes Contratantes convienen en otorgarse recí
procamente el trato de nación máS favorecida en todo lo rela~

ti",:) al comercio entro los dos ,países.
2. Las disposiciones del apartado 1 de -este artículo no serán

aplicables a lo siguiente:

a} Privilegios concedidos o que pw:lieren ser concedidos
por una de las Partes Contratantes para facilitar elcomerdJ
fronterizo.' - , '

b} Privilegios resultantes de un convenio de ,unión aduane
ra, de una zona de Ubre comercio o de convenios especiales
en los que- una de las dos Partes Contratantes sea o pueda
llegar a ser parte.

ARTICULO JIJ

Tod<.lS los pagos_ relativos al intercambio de bienes y servi
cios seefeC:tuarán en una divisa convertible convenida por las
dos Partes.

ARTICULO IV

Con el fin de alcanzar los objetivos de este Convenio v de
continual' la expansión de la cooperacíón económicn y tÓ<:nica
entre 105 dos países, las dos Partes Contratantes. convienen en
participar en la ejecución de sus respectivos proyectos de des
arrollo.

ARTICULO V

La expansión de las relaciones económicas entre España y
el Irán podrá ser -realizada en las f'Oi'OH:l.S siguientes, entre
olras:

1. EstabJ:ecimLmto de Empresas conjuntas ~n Espaüa y el
Irán, el suministro' de bienes de capital, productosscm,iacaba·
dos: materias primas y pericia técnica, con ol:>ieto de satis~

facer las exigencias de sus mercados, flsi como las de los
de terce!';)S países:

2. Cooperación y especialización en la producci:ón e inter
cambio de componentes entre ind~trtas de los dos paíse.:;i, sobre
la base del principio de la ventaja comparativa.'

3. La aportación de facHidades fjnancieras, dentro del mar·
ca de sus' respectivas Leyes y Reglamentos.

ARTICULO VJ

Con el fin de facilitar la ejee-ación de este Convenio y con
tinuar la expansión y la diversificación de las relaciones co
merciales entre. 105 dos pafses, ''las dos. Partes conviene_o en' es·
tablecer una Comisión .~iXtade-Camama y Cooperacl6n Eco
nómica. La' Cd-misión ~ reunh,·á .. una ·vez al afio, ~lternativa·

mente én Madrid y Teherán, yconocerA de 1-0 siguiente~

l. Ejecuc,ión de las disposiciones del_presen'te Convenio.
2. Las medidas necesarias' que se requieren ·para re~;)ver

las dificultades que pudi-e-ren surgir en el curso de la ejecución
de este X~onve:nio.

3. El es,,~tidio'de propuestás formuladas por una de las dos
Partes dentro del marco de este Convenio, enderezadas a con
tinuar la expans,lón: de l:,as reHlciones o:Jmerdales y económicas,

ARTICULO' VII

Este Convenio entrará 'en vigor en la fecha del canje de no
tas confirmatorio de la aprobación de este Conveni,o por am
bos Gob,ierno&, de cbnfó-rniidad con sus procedimientos consti~

tuciontlles,
Tendrá una validez de tres. afios, pasados, los' cuales el Con

venio se considerará automátiqamente prorrogado por perkJdos
sucesivos de un año, a menos' que por una de la,s Partes fuere
formulado por escrito aviso de expiración o de enmienda tres
meses antes de la expiración' de su vl1lidez~ Las disposicione~

de este Convenioperma;necérán .en vigor después dé ,su e'Xpi"
. racíón por lo que respecta- a todos los contratos celebrados du·
rante el plazo de vaUde~

Hecho en Madrid el 1.1 de Julio de 1973 en dos originales en
inglés, amb~ igualmente auténticos.

p'3rel Gobierho EsPEtñol: Gabriel Fernandez de Valderrama.
Subsecretario' de Atuntos Exteriores.
Ministerio de Asunto.::' Exteríores,

Por el Gobierno Imperial ·del Irán: Rassan AH ·Mehran.
Viceministro. de Asuntos Económicos.
Ministerio de Economía.

El Convenio entró en vigor el 14 dejulió de 1974.

Lo que se hace público para conocimiento generaL
Madrid. 30 de septjembre de 1974.~El Secretario general Téc

nico, Enrique Thamus "de Carranza.

MINISTERIO DE HACIENDA

20073 CORRECCION de errores de la. .. Orden de 6 de ju-
. nio de 1974 parla que se aprueban las tarifas' de

la' Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. .

Advertj~?s err?res en él t-exto r~mitido p~ra -Sl) pu"!,liéación
de las tantas adjuntas a la menclOnada O'den, publlcafta en
el "Boletín OJictal del Estado,. numerosl54 a 170, ambos in
clusive, se tránscriben a cQntin'uación. las -oportunas rectifica
ciones:

En la página 14608, apartado ,k), del epígrafe 7223, donde
dice: "J) Por cada 100 .. kjlogramos o fracción de capacidad
de carga del horno >- ••• 78~: debe decir: ,,,Por cada 10 kilogra~

mas o fracción dc c_apacidad de carga del horno 78 .
En la pagína 14615, al final del epígrafe 7422, donde dice:

..A este epígcafe le son de aplicación las nonnas BJ, ej. Gl.
H) y Kh, debe' decir: ..A este epígrafe le son de aplicación
las normas El, C> ,01. H),Il Y Kh.
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